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FACULTADES EXTR AORDI NAR IAS DEL 
POD ER EJ ECU1 IVO 

JUA N CARLOS REB ORA 

l. 

Ha ce tres lust ro s y m6s ,. la Facul tad d e Cie nci as Jurídic as y Socia­
les de la Universid a d d e La Pla ta me h izo el bien de llevar a las pren­
sa s los orig inales d e una obra en que hab ía sido est ud iada con ba stan-

.. • te e mpeño la mat e ria correspond iente a este tema .. Desd e entonces -tr?­
tándos e de una cuesti ón cuyas raíc e s se extien den , nor malmen te , hacia 
las zon as en que suel en flor ece r km a c tiv idades p olíti ca s, no podrá d e­
cirse que huelgu e , s iq u ie ra com o simp le ademán , un exame n de con­
cie ncia- la objetividad a que profesiona lmente ::me ceñía no ha hech o 
sino acendrars e y meío rar. Una may or expe rienci a adquirida con mo­
tivo d e la p5e para ción d e esa mon ografí a, p or otra part e , me ha serv i­
d o eomp le men ta.ria men te par a per;ib ir e l retardo con que se marcha 
bacia la un iformqc ión de las res pectivas d oct rinas y me ha dado áni mo~ 
para supone r q Úe no incurro en excesiva ingen uidad al tomar como pun­
to d e partida e1 d e una d e finición d e la mate ria. Pe rmítaseme que la 
intente , pues. 

II. 

Las FACULTAD E S EXTRAO RBJ NARIAS, a fección d e .las estructura s 
g e nerale s' norm a tiva s , sur g en poto me no s que · espo n tánea mente cuan­
d o ta les e structura s han sido sanci onad as p or cons titucion es esc ritas. 
Mientra s la a cció n d e l ,Pod er Públic o n o GSté cond icionada por norma s 
egpecífi cas o sea , pues , m ient ras u n p redomi nant e órg a no d e g ob ier­
n o pueda obrar según la v oluntad d e ·q u ien 10 personifiqu e y ta l volu n­
ti .d. llegar hast a dond e llegue , tamb ién , la inspí :i;aci ón , d e n ing ún a cto 

· p odrá deci rse que se a re g u1lar ni q ue se a irre g ul'ar , que sea ordin ar io 
o que se a extraordina rio. Lo regular y lo ord inar io , en e fecto, siendo 
el. más a cá de lo irre gular y d e lo extraor din ario , han d e e sta r en la 
ba se d e la resp ectiva p roporci ón : d e -faltar , e llo;:;, faltarí a igualm ente 
la b ase , y toda correlación re sult a ría im posibl e . En tal e s circun stancia s 
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nada sería regular u ordinar io o tod o lo sería a la vez. El Poder Público 
n o tendría límites; y qu ien lo invistie ra - Magistrado, Consejo , Asam­
blea- podría decir, a su arbitrio : "Héme a quí. Soy e l Estado y , com o 
tal, puedo dispon er y dispong o de vida s y haci enda s" o, en otros~ tér-, 
minos, "puedo avanzar sobre los dere cho s humanos sin curarme de re­
caudos y sin subordinarm e a explic aciones". En cambio , cuando un 
cuerpo de limitaciones ha sido creado tal com o ocurre en la generali­
dad de las naciones perten ecie nte a la civilizac,ión greco-latina, el Po­
der Público ' debe conformars e a é l : las limitaciones que hayan sido 
consagradas por la respec tiva const itución, como inflexibles, no podrán 
ser canceladas por ningún pro c~d imiento constitucional e inclusive por 
ningún acuerdo de Poderes; las limitaciones susceptibles de atenuación 
podrán ser materia, sí, de una regu lada adecuación la cual se P._rodu­
cirá, consiguientemente, dentro de de terminado concurso circunstancial. 
Así, pues, en virtud de una limitación que es ~omún a todas las organi ­
zaciones constitucional es de nuestros tiempos , la libertad de las perso­
nas sólo podría ser allanada, en pr incipio , por decisión que emanará de 
un magistrado judicial y en virtud de proceso que se fundará en · ley 
Preexistente. Pero en virtud de una contra-limitación -la cual , desde 
luego ; no podría ser permanént e porque, ~iéndolo, cambiaría el senti ­
do d é toda la organiza@i.ón; la cual, 'ade más, debería originarse en un 
Pronunciamiento solemne, formulad o por órgano que la propia Consti­
tución habría i ;vestido al efecto-- podría ocurrir que el Poder Ejecutivo, 
Por el tiempo q e dicho pronunciamiento indicare y con el fin de conte­
ner_ movimientos subversivos, quedara habilitado, ya positive:, ya ne­
gativamente, para adoptar, esp ecialmente en cuanto a la libertad Y 
a la residencia de las personqs, providencias que ordinariamente no co­
rrespondieran a su jurisdicción . Los poderes que invistiera en esas cir­
cunstancias serían esencialment e FACULTADES EXTRAORDINARIAS . 

X III. 

L~ doctrina que exponemos correspond e exactamente a los carac­
tsre ~ c_on que aparecen . los grandes documentos que encabezaron el 
~<?v1m1ento constitucional de l último tercio Giel Siglo XVIII: la Constitu­
~on de los _Estados Unidos ?e la América ctel Nort_e y la Constitución de 

ya declmqnte Monarquia Fra nces , tan estrechamente vinculadas , 
~na Y otra , a ·los prolegómenos de la Emancipación Hispano -americana . 

n ambas , .~ la zaga de la s facultades ordinarias quedaban previstas 
Posioilidades de reconocimi ento de mayores facultades las cuales p or con . . t h b. ' . , 

. siguien e , a nc¡m S1do verdaderas · facultades extraordinarias . El in-
É?so 29 de la 'Sección IX dei Artículo I, "Poderes del Congreso" d e los 

stados Unidos , autoriza en efecto la "suspensión del habea s corpu s" 
en c1aso de rebelión o inva sión que amenazaran la seguridad p úbli ca con o 1 d , . . , 
ci cuf -a mi!Jend o, co mo admit e , que dentro de tales circunsta n-
co~s una ey na~ional haga ineficient es los recursos que se inter pongan 
a d ~rah mpanddamiento d e arresto expedid os por e l Poder Ejecutivo- pon e 

1c o o er en c d ' · d de e 'f' on , icwnes e arrestar a las personas sin necesidad 
spe ci icar los motivos de1 arresto y sin quedar expuesto a in~rr o-



-----

/ 

"528 REVISTA DE L A F ACULT A D DE DERE CHO Y CIENC I AS POLITIC AS 

ga ciones sobre exist encia o inexiste ncia de esos motivos. La Constitu­
ción Francesa de septiembr e d e 1791 , por su parte, a l e stabl ecer en e l 
art ículo 11 de l Título IV que "en caso de conmoción extendida a todo un 
Depar tame nto el Rey da rá, ba jo la re sponsabilidad de sus Mini stros, las 
órdenes necesarias para la ejecución de las leyes y el restablec,imiento 
del orde n", no solam ente d ejaba al Poder Público la apreciación de la 
nece sidad, sino tamb ién la de las medidas que habrían de a doptar se 
para asegurar e l retorn o a la normalida d ; pero hacía gravitar sobre los 
mie mbro s de l Gab inete las dema sías en que pudi era incurrir se , y man­
daba , en un a seg unda par te de l artículo, dar cuenta de la med iq.a a l 
Cuerpo Legi slat ivo cuando estu viese en funciones, y conv ocar lo cuan­
do estuv iese en reces o. Para no salirnos d e lo que e stos dos gran des 
modelos a portaron a la técnica constitucional y a la organi zación p olí­
tica de las Naciones d e la América del Sur , bueno será dejar cons tan­
cia de que en la Con stit ució n Francesa que subr ogó a la de 1791, o sea 
en la de 1793, el imp ul so re vol ucionario, desar rollándose en detrime nto 
de las p ropias con cepcio ne s d e g arantía que habían dad o a liento a la 
Revolució n , ext remó sus a p remios ha sta arr asar violentamente las va­
llas establecidas para delimit a ción d e los Pode re s y equili brad a coor ~ 
d inació n de sus atribuciones ; conc entró e n una sola Asamb lea las fa ­
cultades de los Departamentos Legi sla tivos y Eje cuti vo y restableci ó , por 
consig u iente, un solo Poder exe nto d e límites y emancipa do de formas: 
de nuevo e l a bsolu tismo, frente al cual no hay ordin ar io ni extrao rd inari o 
y dentro del cua l lo común y lo e xcepciona l. carecen de sentido. Los se­
natus Cons ul tum franceses d e 1802 y de 1804, sanciona dos b ajo bri sas 
ces a ristas , debieron ser fuentes , todavía, de suges tiones neces ariam ente 
cen trali stas y d e atraccio nes invaria b leme n te autoritaria s. 

IV. 

De tod os mod os, los grandes mod elos de la nu eva técnica cons ti­
tuci onal no fuero n n i habrían podido ser desc art a d os a l celebra rse en el 
Conti nente las prísti nas ceremonias de óle os y d e b a u tismo . Todc;ts las 
nacio nes h ispa no-a merican a s los tomaron en cuenta, a ~artir de oportu­
nidade s q ue n o voy a mencionar sino p arcia lmente y a poy ándome en 
los e jemplos que mej or c e:mozco . Un d ocumento ema nad o del Órgano que 
h aci a 1811 d e sempe ñ a b a e n e l Río d e la Plata func iones gene ral es de 
gob ierno y conocido e n la Hi stor ia d e la Repúbli ca Arg entina como el 
"Esta tu to d e la Seguridad Ind iv idua l" , d esp ués d e hab er aondi cion ado, 
rodeándolos d e recaudo s, los p rocedim iento s que hubi era n de enta blar­
se p ara ava sallar la lib e rta r d é las pers ona s o a llanar sus domic ilios, 
a gregaba: ·"Solo e n el re moto y extraordin a rio ca so d e compromete rse 
la tranquilidad p ública o la seg urid a d de la Patria, podrá el Gobierno 
su spen d er e ste d e cre to m ien tras dur e la l'l.ecesid a d , da ndo cuenta inme ­
d iatam ente a la A sa mble a G en eral con h1sti fica ción de los motivos y 
q u edando resp on sabl e e n tod o ti@rppo d e es ta medida" ; con lo cual, 
com o se v e, creaba la p osibilidad d e que e l Pod e r Ejecutivo , de a cuerdo 
con la técnica constitucional que ganaba sucesiva mente p osicion es, obra ­
ra con prescindencia de lo s recaudos cre ado s para garantía de la se-
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guridad individua l : en otros términos, creaba , la posibilidad de que el 
Poder Ejecutivo invisties e FACULTADES EXTRAORDINARIAS. No ocu­
rrló lo mismo con otros docum entos constitucionales promulgados tam­
bién en el Río ae la Plata en 1815 y en l 817; pero las difer enci as, en to­
do caso, más se acusan en sentido de disminuir la practicabilidad de 
una deroga ción semejante que en el de ensanchar las persp ecti vas de 
estab lece rla y mantenerla. _ 

Entre tanto , las Naciones america nas de origen hispÓJ;i.ico se man­
tenía n en la obra de establecimiento de sus constituciones escritas y, con 
una sola excepción que nos sea conociaa -la de la Constitución urugua­
ya de 1830 que se cibstuvo, deliberadamente, de toda previsión que ten­
diese al aumento, aun cuando ese aumento no pasara de ser transitorio y 
circunstancial, de las atribuciones del Poder Ejecutivo- todas ellas ad­
mitieron que dentro de condiciones , claro estaba, estrictamente estable­
cidas y subordinadas, en principio, a pronunciamient o del Poder Le­
gis lativo , las garantías del proceso pudieran ser pasajeramente redu­
cida s con miras de robustecer el orden público . Así, pues admitieron que 
la libertad de las personas , libertad cuya limitación , en princip io, sola­
mente una ley podría autor izar y solamente un magistrado de la judi­
catura podría disponer, pudiera ser también, aunque transitoria y moti­
vadamente, restringida por el Poder Ejecutivo y a raíz de con_digna ha­
bilitación, constitucionalmente pronunciada y otorgada. Las posibilida ­
des que de tal modo y en vir tud de procedimientos taxativament e esta ­
blecidos , fueran creados, debían hacerse sensibles bajo la apariencia 
de nuevas "facultades". Dichas nuevas facultades diferentes ·~ de las ca 
ni unes tomarían, así, el nombre de FACULTADES' EXTRAORDINARIAS. 

Tal asimilación de una técnica constitucional desprendida de solem-
2:es documentos que habían · caract erizado la apertura de un nuevo pe­
nodo de la Historia de la Human idad, ponía en evidencia desde luego 
una rnsu elta vocación hacia las soluciones integrantes del Estado de 
Derecho. Hubo , sin embargo , algunas interferencias . Las hubo , no sé si 
antes o después que en otras .partes , en la Patria que amo y que respeto . 
Pertenecen a la Historia. No me es dado ignorarlas y , conoci éndolas , no 
sab ría · silenciar la s. En este Continente Americano , donde las Naciones 

~se precian de sus recíprocos vínculos fraternales, la experi encia parti­
cul<:11' debe sus aportes a la experiencia general; y los hombres de es­
tudio, que no son tales sino por haber cultivado una verdad , deben 
esa verdad a quienes sean sus pares, aún en los casos en que les due • 
la pronunciarla . Dolor por dolor, igual padecimiento me habría causa ­
do señalqr interferencias semejantes fuera de la Argentina pero dentro 
de la América española. 

. Los hechos constitutivos de estas que vengo llamand o interferen­
b'.~s fueron acaso fatales, en cuanto se situaban más allá de toda pos i­

ilidad de dominarlos . Lo precario del orden jurídico que afan osamen­¡e s~ quer~a e:;;table,cer y, asimismo , las explicables reaccion es que su 
u;1c10namien to deb1a engendrar , condujeron por ejemplo al esta bleci­

mien to,,de Comisiones de Justicia con facultades que se dijeron "omn í­
m~das .Y con ~!ribuciones en que la jurisdicción civil aparecía en for­
za a supe rfetac1on respecto de la jurisdicción militar , a kc manera que 
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había sido excogitada --en sus cruentas repres iones peninsulares orga­
n!?ada::¡ contra bandas de facinerosos que infestaban los caminos- por­
el propio absolutismo que los Nuevos Estados habían venido a suplan­
ten. Desde otro punto de vista la primera, en el orden del tiempo, de 
las Asambleas Constituyentes Argentinas, la de 1813, nunca se decidió 
a entrar en receso sin haber autorizado previamente al Poder Ejecuti­
vo-para obrar, en el interregn9, "con absoluta i_ndependencia y sin otra 
obligación que la de informarla, a la reapertura de sus sesiones, de las 
medidas que la salud de la Patria lo hubiera obligado a adoptar". Con 
lo cual, en realidad, la Asamblea prescindía totalmente de los recaudos 
instituídos para suspensión de garantías por el decreto de 1811 y, en 
consecuencia, de lo úníca línea divisoria que hasta entonces había sido 
trazada entre lo ordinario y lo extraordinario . La autorización, así, se 
revestía con matices de pleonasmo. · 

v. 
Tal fué durante mucho tiempo --en el Río de la Plata, por lo menos­

el signo de los acontecimientos. En 1820 cayó el Gobierno General y 
se establecieron . no siempre muy académicamente, diversos gobiernos 
locales, dichos Gobiernos de Provincia. Uno de ellos, el de Buenos Aires, 
atrajo hacia sí, a los fines diplomáticos, la representación de los demás; 
lo que no impidió que su inves tidura , en cuanto expresara soberanía 
in_terior, le · fuese disputada, ni que de la disputa naciera en 1829 una 
Convención Militar según la cual los firmantes transferirían sus pode­
res a un gobernador que ellos mismos habrían de designar y de inves­
tir con las famosas FACULTADES EXTRAORDINARIAS, ultraconstitu­
cionalmente estereotipadas, a la sazón. Al cabo de tres meses una Asam­
blea local que pocos años -,antes se había iniciado como órgano elec­
toral para continuar actuando en calidad de Junta de Representantes , 
procedió en este último carácter a la elección de un nuevo Gobernador 
Y resolvió investirlo con las mismas facultades. El flamante Magistra­
do, además de haberse aplicado , con afán, al ejercicio de las mismas 
Y -tal vez a eiemplo de lo que ocur~e en la Naturaleza, donde ciertos 
cuerpos, por contacto, transfieren a sus homólogos ciertas propiedade~ 
magnéticas- sin desprenderse de ellas las comunicó a divers os Jefes 
regionales mediátos o inmediatos, los cuales quedaron igualmente ha­
bilitados, pues, para ejercerlas en cua lquier medida e imponer , por 
ejemplo, el último suplicio. Al año sig1Jiente la Jun ta de Representan­
tes, ateniéndose cada vez más a la función de Órgano primario, resol­
vió adelantar un paso más: reiteró, pues, la habilitación otorgada pero 
eximió al gobernante ejecutivo, de toda responsabilidad y de -toda ex­
plicación, al declarar paladinamente, como declaró , que el Gobernador 

. de la Provincia ejercería, según su ciencia y conciencia, las facultades 
que se le otorgaban. Cinco años más tarde la fórmula fué cambiada: 
por otra más expresiva y el Gobernador de Buenos Aires , Encarnado 
de las Relaciones Exteriores de las catorce Provincias Argentinas, quedó 
investido con LA SUMA DEL PODER PUBLICO. . 

.. 
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Y bien . Apenas habría necesidad de añadir que en esas circu nsta n­
cia s la técnica constitucional hab ía quedado totalmente aniquilada y 
que, en reemplazo de sus requer imien tos había sido restaurado un pri­
mitivismo dentro del cual holgaría , de nuevo , toda distinción entre fa­
cultades ordinarias y facultades extraordinarias. Apenas habr ía nece­
sidad de añad ir, pues, que cuando no hay normas limitativas , cuando 
los agent es de l Poder PúbÍ ico no ha n sido eficient emen te contenid os 
por medio de vallas que fun cionen como prohibiciones d e terminantes 
de lo que el Poder Ejecutivo no podr á m andar o d e lo que el Poder Le­
gisla tivo no podrá decidir , tampoco pueden existir, p or lógica imposi­
bilidad, excepciones a la nor ma , allanamien tos de la va lla . En otros 
términos , por consiguiente: mientras no se haya es tablecido que el Po­
der Ejecuti vo no podrá impartir órdenes de arresto, tampoco habrá po­
dido establecerse que -modificado por ley y a causa de peligro pú­
blico , el status ordinario-- el Poder Ejecutivo podrá imponer arre stos y 
confinamientos hasta por un mes. De ·modo , pues , que en e l caso a que 
me he referido como . en todos los que se le hayan asemejado, la atr i­
buci ón de FACULTADES EXTRAORDINARIAS habrá aparecido , como 
una medida vis iblemente ociosa y cuyo ún ico significado habrá s id o 
el de anticipar un bill de indemnidad . . 
y. Pero hay en lct cuestión, todavía otro aspecto fundamenta l cuando 
menos. Hé aquí, por ahora , el que en fiendo que se debe señalar : 

En virtud de motivos cuya valide z podría ser totalmente re ferida a 
los fundamentos -filosóficos de la represión y a exigencias , por cons i­
gui ente, del orden jurídico instituído para afirmación del hombr e y de 
sus atributos, el Poder Público puede , por e l Órgano de jueces regul a r­
mente investidos y según recaudos cuidadosament e compulsados , avan­
i ar sobr e la vida y sobre la lib ertad de las personas. Pued e cond enar 
a muerte. Pued e encarcelar, puede desterrar y , en cierta medida , p uede 
desa poderar , sin exceder por eso el radio d e sus atribuci ones comune s. 
Pero a pesar de la enorme significació n de los pod eres que en ta l sen­
tido le han sido conferidos , tales poder es no podrí an ser e jercid os, por 
ejemplo, para torturar a los individuos e ncar celados , ni para desp lega r 
a ctividad es adv ersas a su salud, ni para cancelar sus hor izon tes jurí­
dicos por vías de ,una absorción individual y patri moni al con stitutiva s 
de esclavitud. Tampoco podrían ser eje rcidos, esos pod eres para p ro­
vocar incendios o desastres perturbadores de la pa z jurídica que e l Es­
tado debe, precisamente, asegurar. Ni podr ían ser e jercidos para for ­
mular pronunciamientos difamatorios, ni para re ferirse en térmi nos que 
no fueran absolutamente objetiyos a los hechos en que jurisdi cciona l o 
ad~inistrativ<;ment e fuera llamado a conoc er, ni para lan zar a los es­
P°;cios especie alguna de comentarios que giras en sobr e a ccio nes 
Pnyada ,s, de los hombres, extrañas a sus fun ciones tute lar es . No le es­
~<=:n°; perm,itid?, por consiguiente, instalarse jun to a las ant enas d e irra-

iacion e lectnca para hacerlas vibrar en d e trimento d e la dign idad de 
l~s ~ers onas. No le estaría permitido echar a vuelo las prensas del pe­
~IOd_ismo para insertar en el tableteo de las tiradas e l eco d e polé mica s 
f emgrcy1te ~. N'? puede en man era alguna y ba jo ningún pre texto pro­
anar e misteno de la concepción y mancillar, por ejempl o, la s entra -
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ñas de débiles muieres para ensayar estadís tica s sobre la velocidad 
y la acometividad de gé rmenes masculinos obten id os , ta l vez , en el mer­
cado. Esta cruda alusión a ine xpiabl e s perversid ade s que además de 
profanar y de manchar alzaban un tin glado d e irreverencia sobre la 
inviolable intimidad de la fecundació n human a p ara combinar con ar­
tificiosas prácticas d e zoot ecni a los hechos med iant e los cual es el hom­
bre -así 10 expr esaba Jean Etien ne Portalis- " se asocia a la grand e 
obra de la Creación " , no tem e hab er excedid o el marco de aust eridad 
y de decoro deparado a la gran cuesti ón que se analiza, por el hecho 
de radicar en la presente o sea en la del derecho de la muier a la inte­
gridad sexual y concepcional, una de las re iv indicaciones que más 
dramáticam ente pued en serv ir para d e mostrar que la función del Po­
der Público pued e se r d e tu te la pero no de intromisión y que, si nos 
viéramos obligados a admit ir que el Estado no ha sido establecido ex­
clus ivamente para eso, habría mos obtenido s imultáneam ente la prueba 
de que la Humanidad comenzara a hundirse en una ciénaga de materia­
lismo y podredumbre 

Por lo demás , la zona d e rese rva cuyo boceto acabo de int entar y 
desde la cual, por det e rminación d e lo que el Estado se encuentra im­
pedido de hacer (someter, agraviar, torturar , profanar), se pasa na­
turalmente a lo que el Estado pued e hacer y tiene la obligación de reali­
zar (sostener, amparar, contener, reconfortar), ha sido elípticamente 
definida por un documento memorable , la juridicidad de cuyos térmi­
nos viene a realzar gloriosamente los fundamentos de la doctrina que 
exponemos: cuatro grandes naciones de la Tierra acordaron, en efecto, 

· en 1945, el establecimiento de un .Tribunal Militar Internacional que de­
bería juzgar a los culpables d e los llamados crímenes de guerra; críme­
nes que según los hecho s y acto s de constitución del Tribunal y de ini­
ciación de sus -funcion es, no consistían únicamente en atentados con­
tra la paz ni únicament e en violación de las leyes de la guerra; críme­
nes, entre tanto, que la austeridad d e los Asesores Oficiales d ebió dis­
cernir a través de los ecos , croenas debilitados , de la gran catástrofe 
Y que los iuristas d e nuestra g~ne ración y de las generacion es que so­
brevengan deberán encargars e de caracterizar . Así, pues, lo que el 
acuerdo de 1945 resolvió p romover no fué en manera alguna y no ha­
brá podido ser el enjuiciamiento o revisión de un proceso o de un nu­
meroso conjunto de procesos ventilados ante jueces extrani é ros, según 
recaudos corrientes y coronados por sentencias regulares de condena­
ción al encarcelamiento o al patíbulo; ni fué, tampoco, el enjuiciamien ­
to de actividades despl egadas por determinadas organizaciones esta­
tales y a causa ·de las cuales hubieran resultado damnificados hombres 
o muieres de una u otra nacionalidad; ni fué, por consiguiente, -una in­
tromisión, realizada con intención supervisora, acerca de las condicio­
nes en que hubiera sido ejercido el poder de represión inherente a la 
naturaleza del Estado a cuyo servicio se hubieran desempeñado quie­
nes fuesen interpelados por la requisitoria del Fiscal q¡ue actuaría ante 
el Tribunal Militar Internaciohal. El enjuiciamiento iba a recaer, en cam­
bio, sobre las acciones de hbmbres y de entidades que ·sin haber inves ­
tido jurisdicción civil en condiciones regulares y sin haber aplicado ac-, 
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tividad militar a fine s caract er ís ticamente militares , hubieran empleado 
e l p ode r incontrast a ble , del Estado , en someter, en oprimir, en torturar 
y en desangrar h ombres y muj ere s indefensos; se entablaba para es­
clarec er, pues, los hechos de refi nada tortura, los atentados contra la 
salud, la absorción individual en grado de esclavitud, el asesinato de 
rehen es, la difamación , e l e scarnio , los experimento s sadistas; estaba 
de terminado por e l propósito d e exigi r cuentas, en fin, de una serie de 
accion es que , eje cutadas o nó des de la s altas posiciones directivas de 
un Estado, no ad mitían ser canc e lad a s como acciones imputables a los 
fines de l mismo Estad o y mucho ménos como acciones que hubieran 
podido ser. inscrip ta s en los pendon es de ninguna nación civilizada. 
Y hé aquí cómo, p or cons iguien te, un cuerpo · de derecho positivo, un 
cuerp o de leyes int e rnacionales admi tidas por la humanidad antes de 
ahora y galvani zadas , ahora , por las cláusulas de un Acuerdo Interna­
cional y por la sentencia de un Tribuna l Int ernacional, pone a nues tro 
favor un mag n ífico acervo d e e leme ntos que se adelantan a reforzar las 
afir maciones formuladas , sobre la s lim ita ciones jurídicas del Estado , 
y sobre lo que e n ningún caso, por consig uien te, las FACULTADES EX­
TRAORDINARIAS p odrían abarcar . 

VI. 

Reconocida d e todos modos, como una cons e cuencia normal de las es­
tructuras normativas , la juridicidad de los fines del Estado, viene a quedar 
reconocida, igualmente la juridicidad de las F ACUL. T ADES EXTRAOR­
DINARIAS, las cu~:des, por consigui e nte , cuando existan, deben depender 
de la Constitución y sólo pueden ser franqueaedas ·con arreglo a la 
Constitución . Esto está expu e sto a tro pezar con las añagazas de la po­
lítica interna; y también de ello he tenido pruebas sufici entes. en la vi­
da pública argentina de cincuen ta y de sesenta años atrás, no atrevién ­
dome a invocar, para consuelo, que no sean las únicas . La Constitu­
ción sancionada en 1853 y extendida con modificaciones a toda la Na­
ción, en 1860, autorizaba - para casos de invasión exterior y también pa­
ra los de conmoción interior que pus iera n en peligro el orden constitu­
cional, una temp oraria modificaci ón del statu s, consistente en autorizar 
al Presidente de la Nación para arr e star a las personas o trasladarlas 
de un lugar a otro , del país. En I 893, creado cierto estado de suscepti­
bilidad que no llegaba todavía a la reb e lión ni había tomado tampoco 
olor a pólvora, el Pod e r Ejecutivo recabó un pronunciamiento de esta­
do de sitio que debía llevar consigo la facultad de arrestar y d e confi­
nar ; pronunciamiento que el Cong reso Nacional otorgó a raíz de · una 
extensa discusión cuyo capítulo resalt an te es tuvo sin duda en el in ­
tento de demostrar, a falta de hechos mate \ ia !e s , que la conmoción es­
taba en los espíritus. En 1901, e n prese ncimde los primeros movimien­
~os obr eros d e- que fué teatro . Buenos Air e s, e l Poder Eiecutivo recurrió 

e nuevo al C ngres o Naci on a l que, co mo e n el caso anter ior otorgó 
cond' d I · ' ' igna ec ara cion, no sin hab er dado cuerpo a un d ebat e durante 
e! cual hizo tl , apa ric!ón la doctrin a d e l es tado de sitio preventivo. Dos 
e apas se cu nan, a s i, e n contr a d e la iuridicidad del eventual s ta tus : 
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una, que suponiendo la con moción en lo invisible y lo impalpable 
-conmoción de los espíritus- suprimía el concurso circunstancial y lo 
suplía con afirmaciones válidas, tan solo, entre iniciados; otra, que 
admitiendo declaraciones preventivas consagraban un cambio de sta­
tus anterior a toda conmoción y admitían, por consiguiente, que pudie­
ra ser decretado sin que mediara conmoción. Ambas soluciones se apar­
taban de la Constitución para admitir que el estado de sitio pudiera ser 
decretado arbitrariamente. Y la arbitrariedad, en todo caso, mal se avie­
ne con la juridicidad. 

VII. . 

Entre tanto, volvamos a la prev1s1on constitucional correcta. Si se 
supone, dentro de la misma, que el orden público sea amena zado, y 
que lo sea en circunstancias ante las cuales se haga necesaria una ac­
ción enérgica y expedita , podrá convenirse en otorgar al Pod er Ejecuti­
vo atribuciones que por lo común no le pertenecen y en reconocerle, 
pues, FACULTADES EXTRAORDINARIAS que no son sino, conforme a 
lo que ha quedado dicho, posibilidades de obrar, sin sujeción a .recau­
dos instituídos por las leyes, en términos restrictivos de la libertad de 
las personas. Pero la respectiva decisión que, según este supuesto, se 
produciría en detrimento de alguna de las garantías individuales esta­
blecidas por la Constitución y por las leyes ordinarias, no podría ser 
establecida permanentemente sin que se introdujese lo un cam­
bio- d:e la ConstituGión, ni podr ía ser est eci a en ausencia de motivos 
concretos sm que se borrase, con ello , todo vestigio de juridicidad. Tal 
mochhcac1on del status , que también podr ía ser definida como descae­
cimiento de garantías reconocidas al hombre o como cercenamiento de 
recaudos acordados a la libertad, no debería ser establecida, ni los mo­
tivos valorados, ni la duración determinada, en principio, por el propio 
Órgano político cuyos poderes · resulten aumentados a causa del reco­
nocimiento de las mencionadas facultades. , -

VIII. 
Sobre la base resultante de •las orecedentes reflexiones que, en ca­

so necesario podrán ser ampliadas, propongo con el carácter de contri­
bución a los contornos de une¡¡ explícita doctrina ll.niversal, la que flu­
ye de las siguientes conclusiones, a saber: 

l:/- Todo orden constitucional coherente está sostenido por Poderes 
Públicos cuyas facultades, integrantes de ese mismo orden, son por de­
finición facultades constitucionales ordinarias y tienden, pues, a la rea­
lización de los fines del Estado: paz; trabajo; bienestar . 

2:/- La protección acordada al hombre para indemnidad de su 
existencia Y de sus atributos y para expansión iurídica de sus activida­
des, no puede serle cercenada ni las garantías respectivas pueden ser 
apoquecidas sino en los casos previstos por la Constitución; a causa de 

,. 
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hechos supuestos por la Constitu ción: con las limitaciones de tiempo 
implícitas en la Constitución y en v irtud de pronunciamiento que for­
mulen órganos habilitados al efecto por la Constitucion. Cuando lo fue­
ren, y mientras subsista condigno cambio de status, no hGibrá recurso 
contra las restricciones a la liber tad que impusieren, dentro de la zona 
correspondiente a la respectiva modificación, el Poder Ejecutivo o sus 
agentes constitucionales. 

3~ Las rest ricciones impuestas en esos casos y dentro de tales con­
diciones, entrañarán ejercicio constifucional de facultades distintas de 
las ordinarias . y susceptibles- de ser denominadas, por consiguiente , FA­
CULTADES CONSTITUCIONALES EXTRAORDINARIAS . 

4~ Las acciones . que no se realicen dentro del marco de juridici­
dad de los fines, así como las transformaciones que no se operen con 
sujeción a la juridicidad del p~oceso , serán acciones o transformaciones 
ajenas a la técnica constitucional. 

---
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